
REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

171230

1792447720001

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SAN VICENTE DE ANDOAS S.A.

ACTIVASituación Legal:

Disposición judicial que afecta a la compañía: NINGUNA

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD
TIPO DE

INVERSIÓN
CAPITAL

MEDIDAS
CAUTELA

RES
No.

1710141696 AIZAGA ROJAS JORGE EDUARDO1 NACIONALECUADOR N$ 98,0000

1700261835 AIZAGA SEGUNDO RAFAEL2 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

2000053013 ARANA AVILES ENMA AMARILIS3 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

1715748180 ARMIJOS JUMBO HUGO JESUS4 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

1719969220 ARMIJOS MIÑO PATRICIO ROLANDO5 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

1717970774 ARPI ARPI CARLOS ALFREDO6 NACIONALECUADOR N$ 100,0000

1717970303 ARPI LUCERO RUBEN DARIO7 NACIONALECUADOR N$ 100,0000

1705969697 ARPI MALLA JAIME HUMBERTO8 NACIONALECUADOR N$ 99,0000

1707845234 ARPI MALLA MARCOS POLIVIO9 NACIONALECUADOR N$ 100,0000

1705291464 BASTIDAS SANTANDER HECTOR ANIBAL10 NACIONALECUADOR N$ 2,0000

1714024245 BASTIDAS VALAREZO CARLOS ANIBAL11 NACIONALECUADOR N$ 96,0000

0601989353 CALDERON CHAVEZ GALO BOANERGES12 NACIONALECUADOR N$ 89,0000

0603225186 CALDERON CHAVEZ HERLINDA ISABEL13 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

0502488356 CISNEROS ARROYO SANTIAGO XAVIER14 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

1722860572 DIAZ MORILLO SANTIAGO FERNANDO15 NACIONALECUADOR N$ 2,0000

1716030638 ERAZO MALLAMA FABIAN ADRIANO16 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

1307315653 GILER BURGOS AMADO AGUSTIN17 NACIONALECUADOR N$ 100,0000

1719661041 GUAILLAGUAMAN RIVERA JUAN CARLOS18 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

0200644045 GUANUTASHI AGUALONGO ANGEL HILARIO19 NACIONALECUADOR N$ 100,0000

1714341797 LAUS IBARRA CARLOS DOLO20 NACIONALECUADOR N$ 98,0000

1707846166 LEMA ZAPATA ANGEL VICENTE21 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

1716300254 LEON TORRES JUAN CARLOS22 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

1707569313 LLUMIQUINGA CUARAN MARIA MARTHA23 NACIONALECUADOR N$ 100,0000

1705117727 MOYA MEJIA CARLOS OSWALDO24 NACIONALECUADOR N$ 100,0000

1704073996 MOYA MEJIA JOSE JOEL25 NACIONALECUADOR N$ 100,0000
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1001798196 OBANDO ERAZO FABIAN MARCIAL26 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

1002239711 OBANDO ERAZO MANUEL MECIAS27 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

0603724063 OÑATE IBARRA FREDDY EUCLIDES28 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

1720291028 PILLAJO MUÑOZ RUBEN ABDON29 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

1706563457 RAMOS GONZAGA JOSE VICTORIANO30 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

1717970261 RODRIGUEZ LLUMIQUINGA VINICIO RAMIRO31 NACIONALECUADOR N$ 100,0000

1715667265 ROJAS GAVILANES GUILLERMO VINICIO32 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

1709646853 TIPANLUISA CORO ALFREDO RICARDO33 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

1717639700 TOCTAGUANO QUINATOA NELLY GUADALUPE34 NACIONALECUADOR N$ 1,0000

1708100159 VACA CHAVARREA MARINA DE LOURDES35 NACIONALECUADOR N$ 98,0000

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 1,500.0000

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías,
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia.

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS,
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.

FECHA DE EMISIÓN: 11/01/2020 16:19:47

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

S0003379039


